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Canales y pantanos
La jpToposición apoyad» ayer tarde en el 

Congreso por ei Sr. Gasset (D. Rafael) dice 
así:

«Los diputados que suscriben ruegan al 
Congreso se sírva acordar que no siendo 
posible de momento realizar en grande es
cala las importantes obras hidráulicas de 
que el país encuentra tan necesitado, vería 
con extraordinaria satisfacción:

1 .® Que el Gobierno declare hallarse 
dispuesto à tomar á su cargo, como función 
propia del Estado, la construcción de ca
nales. y<pantanc^i 4 cuyo fia presentará à 
las Cortes, en plazo de un año, un proyecto 
de ley del plan general de dichas obras, 
con sujeción al art. 20 de la vigente ley de 
Obras públicas.'

2 .“; Q ie á tal objeto y para que se pro 
ceda con toda la posible premura,, el señor 
ministro de Fomento reorganice desde lue 
go los servicios hidrológico y agrícola in 
dispensables, restableciendo ios suprimí 
dos por Real orden de 8 de Abril de 1886, 
y poniendo en vigor lo dispuesto en el ar 
tículo 7.® del Real decreto de 4 de Diciem 
bredel871;

3 .® Que en la próxima reunión de Cor 
tes el Gobierno presente un proyecto de ley 
arbitrando los nuevos recursos para proce 
der à la ejecución de algunos de los pauta 
nos y canales de riego que, siendo de in 
mediata ó indudable utilidad, puedan estu 
díarse por los servicios hidrológico y agro 
nómico y tenga actualmente aprobado su 
proyecto.

Y 4.® Que ^asimismo el Congreso verá 
con agrado que se incluya en el presente 
ejercicio económico los créditos precisos 
para la realización de los indicados estu 
dios.»

el documento citado, son cou-iderados co 
mo una raza inferior, necesitada de recibir 
completa educación religiosa y civil.»

Y añade con amargura: «Esta es la gra 
titud que se tiene para Puerto Rico, que re 
cibió con los brazos abiertos á los in vaso 
res, no oponiéndoles la menor resistencia.»

El documento ha sido redactado para de 
mostrar á los Estados Unidos y al mun 
do entero que el pueblo de Puerto Rico no 
se somete en silencio ni se dejará tratar 
como esclavo ó como un pueblo poco me 
nos ignorante que los salvajes, no necesita 
do de protección y que solo puede ser man 
tenido en la obediencia bajo el régimen del 
sable.

El documento termina declarando que los 
portorriqueños no piden favor, sino justi 
cia.

Tempestad horrible 
i

iSorid 11—Una violentísima tempestad ha 
descargado en el pueblo de Camparañon.

La ca.utida4 de agua y granizo caídos 
con terrible violencia ha sido tal que el 
pueblo quedó inundado. Han sido desríul 
dos los campo y ios arroyos se convirtieron 
en ríos.

Es imposible: calcular los daños materia
les y sobre todo los experimentados en la 
agricultura.

Las cosechas de todas clases se han per- i 
dido totalmente y bastantes labradores que 
dan en la más espantosa miseria. ¡

Cuatro personas, tres hombres y una 
mujer fueron arrastrados por las aguas, 
apareciendo sus cadáveres á mucha dis 
taneia del pueblo entre el fango y las pie 
dras.

Es grandísima la consternación produci . 
da por esta desgracia en toda la comarca.

Pappi* anM á lepte
ttaiMcanacm

CasitUón 11. — Hoy se ha verificado en 
esta Audiencia la vista ante el Jurado de la 
causa seguida contra Miguel Broefi por 
parricidio y robo.

El hecho, de autosj ocurrido en Villarreal 
en Enero último, es el siguiente ;

L». vecina de . aquella localidad Teresa 
Sancho Abella, viuda dé setenta años, tenía 
un hijo llamado Migu d Rrooh Sancho, ca
sado, de cuarenta y cuatro años, y avecin
dado en Almazón.

Este se presentó en Villareal con objeto 
de pedir dinero á su madre, quien m an if es 

; tó no tmerlo.
EL h’jo insistió, paro convencido al pa 

recer de la imposibilidad en que se hallaba 
su madre de satisfacer su deseo, se despi 
dió para regresar á su pueblo.

Pocos momentos después volvió á presen 
tarse Miguel en casa de Teresa, diciéndola 
que ya que no otra cosa, le diera merienda 
para el camino.

La pobre madre se dirigió.á un armario 
para darle unas sardinas, pan y vino, 
cuando lanzándose su hijo sobre ella, la

La pratesta ie Paerto Bita
Es muy interest nte y digna de estudio la 

elevada al gobierr o de Washington poi lo í 
delegados de Puerto Rico respecto à la si 
tuación de la isla desde que fué anexiona 
da á la nación norteamericana.

En ella se consigna, que aun cuando 
en virtud del tratado de paz con ihpaúa. 
Puerto Rico constituye parte integrante de 
ios Estados Unidos, ni el suelo, ni los puer 
tos, ni el comercio, ni los habitantes son 
considerados como americanos.

El comercio sobre todo sufre en los puer 
tos de la Unión una tarifa más elevada que 
la que existía cuando Puerto Rico pertene 
cía á España; los ciudadanos no disfrutan 
de las garantías de los americanos.

«Entre el general Ma cías y el general 
Henry, dice U protesta, no hay más dife 
rencia sino que éste último habla un idio 
ma que no se entiende, y que el primero 
nunca hizo abrir fosas para llenarlas con 
los cuerpos de los portorriqueños al iniciar 
se turbulencias. »

Los habitantes de Puerto Rico, continúa 

derribó al suelo de un fuerte puñetazo en 
el pecho.

Una vez en tierra, Miguel la echó las 
manos »1 cuello y la estranguló.

Mientras la infeliz anciana agonizaba, 
el parricida, registrando sus ropas, se apo 
de I ó de las llaves de un armario del que 
sacó cinco ó seis duros. ’

Hecho esto, cerró la puerta con la ma 
yor tranquilidad y tomó el camino de Al 
mazón.

Los primeros que sospecharon el crimen 
fueron algunos vecinos®de la interfecta, 
quienes dieron conocimiento de sus sospe - 
chas á las autoridades. W"

El juzgado ordenó la .prjsión de Miguel, 
quien, aunque al principio negó, acabó por 
confesar el hecho.

Han actuado, como fiscal el Sr. Arguete, 
y como defensor el Sr "Fabra.

La prueba ha sido abrumadora para el 
procesado, pues resulta de ella que des
pués de asfixiar con la mano izquierda á su 
madre, caída en él suéio le rompió á pa- 
tadas ocho costillas, bastando esto para 
ocasionarle la muerte.

El veredicto del Jurado ha sido de cul
pabilidad, con agravantes.

El tribunal de derecho ha condenado 
á muerte al procesado.

Disposiciones de Guerra
HT»WI||R|»—la.V.

Licencias
Concediendo dos meses de licencia para Mon- 

dáriz al General D. Emilio March.
Residencia

Alta en la Península quedando en situación 
de cuartel con residencia en esta corte al Ge 
neral D. Diego de los Ríos y Nicolau.

Autorizando para fijar-Su residencia en esta 
co; te al idem D. Antonio Mazarredo y Allende- 
salazar.

Pensiones
Se han concodido á las familias de los falle

cidos siguientes:
Cabo, José Castaño Ppmingpez, 
Soldados: Felipe Áizcorbe, José Batlle, Mi

guel Bosch, Hermenegildo Baeta, Mariano Cal 
? vo, Manuel González, Gil Gutiérrez Terán, .An
tonio Jiménez Morte .Pascual Larraz, Casimiro 
Luengo, José Nuevo y Manuel Meseguer.

Escuela de Ouepra
Disponiendo que los siguientes alumnos que 

han terminado ios tres años del plan de estu
dios pasen á efectuar las prácticas reglamen
tarias á los cuerpos que se indican:

D. Ricardo Alvarez Espejo, al regimiento 
del Rey; Francisco Martín Llórente, lanceros 
de la Reina; Modesto Tobalina Gómez, id . del 
Príncipe; Emeterio Muga Diez, batallón caza
dores de Arapiles; Carlos Espinosa de los Mon
teros, regimiento Caballería cazadores de Al- 
mansa; Eugenio Espinosa de los Monteros, 
id, de Lusitania; Manuel Benedicto Martín, 
id, Infantería de Saboya; Vicente Valderrama 
Arias, id, de Zamora; Emilio Toro Vila, id, del 
Rey; Alejandre Angosto Palma, id, de Sevilla! 
Rafael Rodríguez Ramírez, id. Caballería Lan
ceros de Sagunto; Antonio Gudín García, 
id, cazadores de Lusitania; José González Gó

mez, id. Infantería de Saboya; José Sánchez 
Ocafía Beltrán, id, de Guadalajara; Antonio 
Lago Espina, id, del Rey; Antonio Cea Bautis
ta, id, Caballería cazadores de María Cristina; 
Daniel Dod y Martínez Fortín, id. Infantería de 
Ceriñola; Alfonso Velasco Martín, batallón ca-^ 
zadores de Arapiles; Eusebio Simarro Roig, re
gimiento Infantería de Isabel II; Valentín Ma- 
senet Beltrán, id, de Baleares; Jesús Ferrer 
Jimeno, batallón cazadores de Ciudad, Ro
drigo.

D. Martín Martín Gómez, reprimiente Caba
llería cazadores de Galicia; Ricardo Guerrero 
Uguet, idem de Sesma; Ildefonso Martínez Lá
zaro, id. de María Cristina; Luis Cuenca Apar 
ricí, id. lanceros de la Reina; Félix Campos 
Martínez, id.
dríguez Ramírez, id. Cáballería lanceros de 
Sagunto; Mariano Rivera Juez, id. cazadores 
de Lusitania; Emilio Araujo'Vergara, id. In
fantería del Rey; Vicente Zumárraga Diez, 
idem de Isabel II; Manuel Rodríguez Arnau, 
idem Caballería lanceros del Príncipe; Pedro 
Sauz de la Garza, id. Infantería de Asturias;

’ Alonso Ramón Casañs, batallón cazadores de 
Arapiles; José de la Cuesta y López de Haro, 
regimiento Infantería de Sor'a; Agustín Ro
bles Vega, id. Caballería cazadores do Lusita
nia; Luis Valdés Cabanillas, id. Infantería del 
Príncipe; Mauricio Melgar y Alvarez de Abreu, 
idem del Rey; Enrique Piqueras Causa, Idem 
Caballería cazadores de Lusitania; Eusebio Ru
bio Martínez, id. id.; Antonio García Pérez, 
idem lanceros de España; Santiago Mateo Fer
nández, id. Infantería de Isabel II; José Do- 
ménech Vidal, id. de Ceriñola; Rafael Alfonso 
Villagómez, id. Caballería cazadores de Lusi
tania; Juan Zaballos Sánchez id. lanceros del 
Príncipe; Federico Moutaner Canet, id. caza
dores de Almansa; Gonzalo García González, 
idem Infantería de Toledo; Enrique de Luque 
y Luque, id. Caballería lanceros de la Reina; 
Gustavo del Amo Díaz, id. del Príncipe; Valen
tín González Celaya, id. cazadores dé' Galicia; 
Antonio Almagro Méndez, id. de María Cris
tina; Fernando Lahera Pozo, id. lanceros del 
Príncipe; Eduardo Farinos y Nóguerol, idem 
de ía Reina. *

Lo que comemos
Durante el pasado mes de J unió se han prac

ticado en el Laboratorio Municipal 292 análisis 
de toda clase de artículos de consumos.

De las 222 muestras de alimentos analizadas 
- 97 se encontraron en buenas condiciones, y 

125 en malas para el consumo; existiendo al
gunos productos como los chocolates, las lo
ches, los tés, y alguno otro, de los que ni una 
sola muestra se encontró al estado de pureza, 
mediante la circunstancia de que se han exa
minado bastado muestras de uno de ellos.

Además, se han practicado análisis de pro * 
ductos alimenticios con destino al juzgado de 
instrucción y de materias industriales solici
tados por la administración de consumos.

En los mataderos se han reconocido y sacri
ficado 8.992 reses vacunas, 3 3.833 lanares y 52 
cabrías,desechándose 13 roses vacunas por de
macración, 5 atacadas de perineumonía, 6 con 
tuberculosis, 20 ovejas por enflaquecimiento 
y un cordero con derrame biliar.

Por estar en malas condiciones para el con

sumo se han decomisado é inutñizaio los si
guientes géneros: 486kdo3 de-carne, 56 de 
embutidos, 14 corderos, 139 visceras, 70 kilos 
de pescado, 32 de crustáceos, 82 de mariscos, 
379 aves 1033 de bacalao, 83 le jamón, 1.36 7 
de frutas y verduras, 1.836 litros de leche, 24 
kilos de queso, 9 de dule í, 58 botes de conser
va, 77 paquetes de chocolate, y 12 kilos de he
lados, 1 vaca, 4 terneras y 34 iamares.

En el mercado de ganados se han reconocido 
69 vacas y 26 terneras.

Por falta dé higiénicas se han 
denunciado; 5 cafés 5 confiterías, 5 pastelerías 
7 tiendas de comestibles, 5 carnecerias, 1 pes
cadería, 21 vaquerías, 6 casas de comidas, 18 
casquerías, 3 posadas y 16 tahonas.

Generales que éstáían
Telegrafían al Diiüÿ Gkronicle San

Petersburgo, dando cuenta de un proceso 
sensacional que acaba de ser fallado por el 
Consejo Supremo de Guerra.

Han compar cido ante el mismo como 
principales acusados, ios generales llováis 
ky y Korostehenzoff, y con el carácter de 
cómplices los coroneles Siuzaroff y Popoff 
y el capitán Kundruzki.

Acusábaseies de haber falsificado las 
cuentas del regimiento de Guardias cosacos 
y de distracción de fondos pertenecientes al 
citado regimiento, contando con la compli 
cid&d de varios oficiales del ministerio de 
la Guerra, encargados de examinar las 
cuentas. /.

Durante el curso del proceso se ha pues 
to en clarp que el general I ovaiski era in 
corregible jugador y que había ganado y 
perdido verdaderas fortunas en centros muy 
conocidos en San Petersbur^o.

No hace mucho tiempo, Ilovaiski negoció 
con el B^uco de Nobles de dicha ciudad un 
empréstito de 100.000 rublos, con hipotecas 
sobre p:opiedades i maginarlas.

O;ras Oj erad ones posteriores con el mis 
mo Banco, realizadas merced á la coopera 
ción del geneçal .K irostch^nzoff, valieron 4 
ambos 237.248 ruBlos.

_ Los dos generales habían organizado, se 
gún parece ua complet ) sistema de f mudes 
y especulaciones de baja estofa.

Probados sufiGieutomsnta Lh hechos el 
tridunal roaunció sentencia exonerando á 
Ilovaiski y Korostehenzoff déi grado de que 
disfrutaban; además, han sido ..expulsados 
del cuerpo de la nóbleza rapa y desposeídos 
de sus dignidades y condecoraciones con 
denándose á ambos á doce años de depor 
tación en Siberia.

Los coroneles Slusaroffy Popoff sufrirán 
también la deportación y la privación de 
empleo, y en cuanto à jos restantes cóm 
pl ces, extinguirán penas de prisión de tres 
á doce años, según las fespons&billdanes 
de los mismos.

El suceso há causado, como es de supo 
n er, gran impresión en San Peters burgo.

Las aguas del Sena
! 100.00 .000 de francos ha costado al Munici-
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tinta del género de vida por el cual había abandonado la 
casa de mi padre, menospreciando sus buenos consejos. 
A mi pesar me ^veía impelido hacia aquella mediana 
condición, á aquel primer escalon de la vida doméstica 
que mi padre me había aconsejado adoptase. Varias veces 
me decía á mí mismo: «Desgraciado, ¿no podías hacer en 
Inglaterra lo que haces aquí, trabajar al lado de tus ami
gos, más bien que venir á mil setecientas leguas de tu 
patria en medio de extraños y de salvajes, en un país tan 
distante, en el cual no debes esperar recibir jamás noti
cias de ninguna de tus relaciones?»

Así me lamentaba de mi suerte. No tenía nadie con 
quien hablar, exceptuando á mi vecino de cuando en 
cuando, nadie que me ayudase en mis trabajos; compara
ba mi condición á la de un hombre que la fortuna hubie
se arrojado á una isla desierta. Pero los hombres deberían 
reflexionar que el cielo puede reducirlos á tina situación 
peor, convenciéndolos por la experiencia de las ventajas 
de la primera. Verdaderamente merecía que aquella vida 
enteramente solitaria en una isla llegase á ser mi único 
recurso, para castigarme de haberla tantas veces y tan 
injustamente comparado con el estado de que gozaba, el 
que sobrellevándolo con perseverancia me hubiera qui 
zá conducido á disfrutar de la dicha y la fortuna.

Había tomado poco á poco todas mis disposiciones 
para la buena dirección de mi establecimiento, cuando se 
pfectuó la partida del capitán, mi salvador y amigo; su
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Mas la demasiada prosperidad conduce á menudo á 

grandes desgracias; esto fué lo que me sucedió: obtuve 
grandes ganancias al año siguiente: recogí cincuenta ro
llos de tabaco, excluyendo el que me servía para el cam 
bio con mis vecinos de las osas necesarias á la vida. 
Aquellos cincuenta rollos, de los cuales cada uno pesaba 
cíen libras, fueron preparados y almacenados hasta 
aguardar el convoy que debía volver de Lisboa. Mientras 
tanto, á medida que mis negocios se aumentaban, mi ca
beza se llenaba de ciertos proyectos que las más de las 
veces arruinan á las personas de mejor talento.

Con efecto, podía, quedándome en la esfera en que me 
encontraba, llegar á disfrutar de todas las ventajas de que 
mi padre me había hablado aconsejándome una vida mo
derada y tranquila, todo lo cual era el patrimonio de una 
mediana condición. Pero otra suerte me estaba reservada: 
debía aún ser el instrumento de mi desgracia, y debía 
dar lugar más tarde á que mis infortunios, proviniendo 
de mi obstinación en seguir una manía loca, me aparta - 
sen de la carrera en que la Providencia me ofrecía la 
suerte más dichosa en premio del cumplimiento de mis 
obligaciones.

Lo mismo que había escapado á la autoridad paterna, 
no estuve contento hasta que hube abandonado las aspe 
Tanzas de riquezas que me había dado mi plantación pa
ra dedicarme al deseo inmoderado de una pronta eleva - 
dón. Nada puede compararse al estado de miseria 4 que 
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ine condujo aquella locura, sino 4 la perdida de la vida ó 
de la salud.

Para llegar sin digresiones á las pormenores de esta 
parte de mi historia, se debe suponer que domicialado en 
el Brasil por espacio de cuatro años y eh vísperas de ob
tener una posición ventajosísima, no solamente había 
aprendido la lengua del país, sino también estaba ligado 
con las relaciones de amistad y correspondencia de nego
cios, ya con los planteadores mis veciaós, ya con los co 
merciantes de San Salvador, nuestro puerto do mar. Eu 
mis conversaciones con ellos había hablado muchas veces 
de mis dos viajes á la costa de Guiña, del modo de co
merciar con los negros, y de la facilidad con que podía 
obtener el polvo de oro, el grano de aquel país, los dien
tes de elefante, negros oa^a el servicio de los cultivoa 
brasileños, en cambio de bagatelas europeas, tales como 
collares, baratijas, cuchillos, tijeras, hachas, pedazos de 
cristal y otros efectos del mismo género. Su cuanto Re
gaba á este punto de mi relato, toiOs los colonos me es
cuchaban coh la mayor atención, especialmente coa res
peto al tráfico de negros, comercio aún naciente, y cuyo 
monopolio se explotaba eu virtud de asientos ó permisos 
de los reyes de España y de Portugal, lo que contribuía 
á que los negras estuviesen á ía vez muy escasos y muy 
cares.

Habiendo hablado cierto día de este negocio con mu 
cho calor delante de varios plantea deres y.de coaercia^»
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pío de París asegurar la perfecta limpieza y la I 
perfecta potabilidad del Sena.

Era un proyecto antiguo que ahora ha llega
do al ñu de su realización.

El Sena, por efecto del desagüe de los detri
tus de las aguas sucias en París, estaba lleno 
de microbios que p’odu -ían muchas enferme
dades, las cuales daban un contingente gran I 
de á la mortalidad.

El plan de saneamiento completamente rea
lizado ahora, consiste en echar fuera de París 
los 500.CC0 metros cúbicos de aguas sucias que 
el gran pueblo arroja diariamente.

Ahora esas aguas llevadas por grandes co
lectores á los alrededores de París, se conver
tirán en magníficos abonos y el pueblo beberá 
agua limpia y sana.

Como prueba de las enfermedades que la im
pureza del Sena producía, cuenta el Evénement 
la anécdota siguiente:

Un médico entra desesperado en su casa.
—•¿Qué tienes?—le pregunta su mujer.
—¡Qué he de tener! lo del Sena. En adelante 

el Sena no tendrá microbios.
-¿Y qué?

—¿Cómo «y qué»? Te parecemédicos 
andamos tan sobrados de enfermos que no 
haya de preocuparnos la privación de uno de 
los medios que más los producían

EL FUSIL VACA
El teniente coronel de infantería D. An

tonio Vaca Albertos, ha presentado al mi 
nistro de la Guerra, para su estudio, un 
fusil de su invención que lleva el nombre 
del autor.

El mencionado fusil, es sin duda alguna 
el más perfeccionado y el más ingenioso 
por su mecanismo de cuantos hasta el día 
son conocidos, si en do por decirlo así, la 
última combinación posible, mientras la 
pólvora sea el motor de las armas de fuego; 
por su precisión y su alcance es de gran
des ventajas.

Para dar á conocer el nuevo fusil apun - 
tamos á continuación los principales deta
lles.

Parte descriptiva
Consta de seis piezas principales: cañón, 

manguito, tubo de transmisión, tubo exte
rior, mecanismo del disparador y culata.

Todas estas piezas son de fácil construc
ción, pesa medio kilo menos que el Meü- 
sser y es más económica su fabricación.

La base fundamental de este nuevo sis
tema consiste eu ser la recámara elástica y 
poder tirar en cada disparo dos cargas de 
pólvora y dos series de proyectiles inde
pendientes.

£1 tubo exterior es aislador del calor que 
se puede desarrollar en la recámara.

El disparador es un boíón ó saliente, co
locado en la parte superior de la garganta, 
y el seguro una corredera situada en la 
parte opuesta, necesitándose la combina 
ción de dos fuerzas para producir ei dispa
ro, evitándose el fuerte tirón que en la ac 
tualidad se hace en el disparador, y que 
produce, como resultado inmediato, la des
composición de la puntería.

£1 percutor, ó sea la varilla, obra en sen 
tido del eje del cañón.

El arma se prepara automáticamente.
El alza es práctica, sirviendo de correde 

ra el dedo pulgar de la mano izquierda, con 
pocas posiciones por la mucha tensión de 
la trayectoria.

Puede ó no llevar extractor ; en ambos 
casos es fácil la extracción del cartucho.

La baqueta, dividida y doblada en forma 
de metro, se coloca en las cartucheras ó en 
la culata.

Este fusil estará armado de un tubo, 
terminando-en punta.

tienen un centímetro de longitud por siete ¡ 
milímetros de grueso, resultando súmamen 
te ligeros con respecto á las demás armas, 
pues un cartucho de diez proyectiles de 
este sistema viene á pesar como dos del 
Msü’ser; pero como los efectos de éste equi 
valen á diez del Maü^ser, resulta disminuí 
do el peso de ia cartuchera en cuatro quin 
tas partes, comparadas con las actuales 
armas.

Principios balísticos
Este sistema convierte un explosivo vio 

lento en fuerza dirigible.
El fusil no tiene retroceso.
Se puede aumentar la carga de pólvora 

quemándose todo antes de salir el proyectil 
del cañón.

Ifo hay escape de gases, por la combi 
nación especial del cierre de este sistema 
y porque el movimiento hacia atrás del fon 
dp movible del cartucho obtura y sirve al 
toismo' tiempo de freno al manguito eu el 
momento del disparo.

Es ametrallador perqué puede disparar 
en 20 dispares 200 proyectiles por minuto.

La recámara es elás ica y ge aumenta á 
voluntad del tirador para la dispersión de 
los proyectiles se verifique á la distancia 
en que se encuentre el Wanco.

El movimiento del manguito hacia ade
lante le comunica una segunda impulsión 
al proyectil antes de salir del cañón, y ha
ce que la fuerza impulsiva sea igual en to 
do su recorrido.

h&cer comprender al soldado el uso de 
ellos, ademAs de ser más lenio el consumo 
de los cartuchos de dos proyectiles.

Este moderno sistema de armas de fuego ¡ 
es aplicable á las de guerra, incluso las de I 
artillería, y íambiéu para las de caza, re 1 
sultando un poderoso elemento de riqueza 
para la nación si llegase á extender la 
explotación del mencionado invento á todas 
las demás naciones.

Para que el achicamiento de la recámara 
tenga lugar antes de salir la última serie 
de proyectiles del cañón, éstos marchan 
por el interior con una fuerza á la diferen 
cia de presiones de las dos cargas de pól - 
vora, quedando la carga que primero se 
inflama en su marcha retordatriz, hacia 
atrás, para aumentar espacio, como depó
sito instantáneo de gases para después com 
primir á la primera.

Por este movimiento del manguito hacia 
adelante, se consigue que la fuerza que 
obra en el fondo de la recámara en las ar
mas actuales, ó sea la de retroceso, se uti
lice en este sistema en faver de los proyeo 
tiles.

El manguito constituye 'a recámara 
elástica; funciona á la vez como émbolo y es 
válvula de seguridad.

Los gases actúan mucho tiempo sobre 
os proyectiles y no se pone en movimiento 
la serie inmediata á la recámara hasta que 
la pólvora no esté convertida en gases.

El menor número de proyectiles que se 
debe tirar en este sistema para que tenga 
más alcance que las armas actuales, serán 
dos, combinados con dos cargas de pólvora; 
el máximun de proyectiles por cada disparo 
serán diez, con dos cargas de pólvora para 
distancia quemo exceda de‘1.000 metros

La cantidad de calor desprendida por la 
transformación de la materia, será la má
xima que se puede desarrollar como con
secuencia del trabajo que hacen los gases al 
poner en movimieoto el manguito.

SENADO

pues comprendiendo ia gravedul de la 
misma ee propone proceder à su eaelareci 
miento. .

Habla acerca del asunto el Sr. Pobeda.
El presidente le llama la atención varias 

veces, diciendo que se está involucrando es 
te asunto, porque pertenece á la discusión 
del voto particular.

Répite ei Sr. Poveda los mismos cargos 
del Sr. Moret, y pide explicaciones concre 
tas al ministro de Marina.

Contesta el Sr. I naz que no puede dar 
las ahora y que los datos vendrán á la Cá
mara cuando estén preparados.

SESIÓN DEL DÍA 12 DE JULIO DE 1899 |

Comienza á las cuatro y cinco, presidiendo 1 
el general Martínez Campos. I

El banco ministerial, desierto; en los,escaños I 
doce ó quince senadores. |

Apruébase el acta; se da lectura de gran nú- i 
mero de dictámenes, la mayor parte relativos I 
á construcción de carreteras, y el Sr. Fabié 1 
apoya una proposición de ley, presentada en I 
las Cortes anteriores y reproducida ahora. i

Determina la proposición la competencia I 
para conocer de los delitos políticos cometidos I 
por los senadores y diputados. I

El sistema parlamentario—dice el exminis- 1 
tro conservador -atraviesa un período de ver- I 
dadera crisis, como lo atestiguan las violenti- I 
simas escenas desarrolladas últimamente en I 
los Parlamentos de Austria, Italia y Francia. 1

Por lo que manifiesta más adelante-, el ora- I 
dor es un parlamentario impenitente, por en- | 
tender que no es posible otro régimen político I 
en las naciones civilizadas. I

El sistema parlamentario presenta, á juicio 1 
del Sr. Fabié, grandes inconvenientes, que de- \ 
ben desaparecer, no siendo de los menos im
portantes el del abuso de la inmunidad parla
mentaría.

Censura el hecho de que se nieguen siste
máticamente todos ó casi todos los suplicato
rios que dirigen los jueces á las Cortes para 
procesar á 103 Senadores y diputados que co
metan delitos previstos por los Códigos y las 
leyes vigentes. '

Se corrige el defecto de las armas actúa - 
les que emplean una misma fuerza y un 
solo proyectil para todos ios casos, resul
tando que si el enemigo está cerca y es nu 
meroso sobra energía en el proyectil y es 
escaso el número de éstos por disparo.

Por este sistema el número de proyec
tiles y su dispersión estará en relación con 
el número y distancia en que se encuen 
tre el enemigo.

La disciplina en el fuego, problema ca 
pital en las modernas armas, queda resuelto 
en este sistema por disponer el soldado de 
dos clases de cartuchos, uno para disparar 
sobre las masas y otro para las guerrillas,
y como el cartucho de varios proyectiles es 
el que se ha de emplear como de repetición 

I y el de dos, con dos cargas de pólvora comoAun cuando ei cartucho es de varios pro I Y el de dos, con uos cargas de pólvora como 
yeotiles, la vaina no es muy larga: éstos । normal y de grande alcance, es fácil

Ruega el Sr. Fabié que se tome en conside
ración su propuesta, acordándolo así el Sena
do, previas algunas palabras del ministro de 
Fomento.

El Sr. Gutiérrez de la Vega dirige varios 
ruegos al ministro de Marina (ausente), rela
cionados con el destino que se da á los fondos 
procedentes de subastas y con la situación d i 
individuos de la Armada que, residiendo ya 
en la Península, cobran sus haberes como si 
prestaran servicios en Ultramar.

Se transmitirán dichos ruegos al Sr. Gómez 
Imaz.

Rectifica el Sr. Poveda y anuncia una 
interpelación.

El Sr. Lacierva empieza á hablar sobre i 
la cuestión: pero, á solicitud del presiden 
te, se reserva para la discusión del voto I 
particular. j

Por lo pronto hace constar que en la ma
rina española no ha habido nunca ningún 
^alck, y que mal pudo ser vendido para 
construcción de una iglesia, como ha dicho 
un diputado.

Para hacer algunas preguntas relaciona 
das con arbitrios establecidos en el presu 
puesto municipal de Madrid, habla el conde 
de Moral de Calatrava, contestándole el 
ministro de la Gobernación.

Presenta una exposición el Sr. Latorre, 
y juran el cargo dos diputados.

El Sr. González (O. Alfonso), protesta de 
la interpretación que se ha dado á la ley

I municipal y al decreto de adaptación sobre 
I elecciones municipales, pues, á su juicio, 

constituye una ilegalidad que ios goberna
dores nombren en primero de Julio conce
jales interinos, en casos de nulidad de 
elecciones, entendiendo el orador que debe 
prorrogarse los poderes á los concejales 
que habían de salir.

I Contéstale el ministro de la Gobernación 
I que se ha ateoido en la circular dirigida á 

los gobernadores al artículo 46 de la ley 
municipal y ai 13 del decreto de adapta-

1 ción,
I Interrumpe el Sr. Barroso diciendo que 
I no todos los gobernadores se han atenido 
I á las instrucciones.
I El Sr. Dato: Pues denúncieme S. S. qué 
j ca.sos son esos.
I Rectifica el Sr González.
I Lee varios artículos de la ley municipal 
I en demostración de sus asertos.
I Insiste el Sr. Dato en que la prórroga de 
I podares á los concejales salientes sólo pro 
I cede en c iso de que las elecciones de los

CEDEN DEL DÍA
Sin discusión se aprueban los dictámenes 

siguientes;
Autorizando la construcción de un ferroca

rril de Bocairente á Muro.
Incluyendo en el plan general de carreteras 

dos en las provincias de Santander y Ciudad 
Real.

Y reformando, á propuesta de la Mesa, los 
artículos 36 y 37 del reglamento de la Cámara* 

Admítese una enmienda del Sr. Sánchez de 
Toca, lo cual no modifica sustancialmente nin 
gún extremo del dictamen y se levanta la se
sión á las cinco en punto.

eofjaRESQ
Sesión del día 12 de Julio de 1899

A las tres abre la sesión el marqués 
Figueroa.

Se lee y es aprobada el acta de la 
terior.

El S? Llstget pide que se cuento el 
! mero de diputados.

de

an

nú'

El ministro da Marina solicita del señor 
Lacier va concrete la fecha á que se refiere 
la denuncia relativa á un arsenal del Estado

Sr. Moret »1 art. 2.® de los presupuestos.
Insiste en que aceptará una fór nía de 

restricción y ia sometería al C insejo.
Habla de los presupuestos extraordina

rios, considerándolos precisos cuando son 
sinceros; pero les encuentra un vicio y un 
inconvenionte, el de invertir ,« «^te de sus 
fondos en atenciones inmediatas del presu 
puesto ordinario.

Explica que el presupuesta extraordina 
rio que encontró fué el de Guerra, y pro 
puso á su tiempo que no «e admitieran 
obligaciones de crédito de la guerra con 
cargo á dicho presupuesto extraorii-aario.

Analiza las reducciones orgánicas pro 
puestas por el diputado de la iiinoría ¿iba

sucesores no se ha su verificado; no alter 
nando su opinión el hecho de que en el par 
tido liberal conservador existan anteceden 
tes en el sentido expuesto por el diputado 
fusionista.

lútervienen brevemente él Sr. Barroso y 
el Sr, Bugsüal, procurando éste demostrar 
queen otras ocasionen ha defendido el señor 
G nzález teorías completamenti contrarias.

También habla brevemente el Sr. Cap 
depóa.

orden del día

Fresupuestos
Contesta el Sr. Viliaverde al Sr. Moret, 

y le da las gracias por los conceptos lison 
jeros.

, No puede acepta? división de responsabi 
lidades en la obra económica, porque con 
sidéralo contrario á un Gobierno parlamen 
tario.

No son solo conatos de economías los de

E . íJe- e ¿«udei reserva su jutoio 
pftva e! iv„om<-nto Go-vrtuao.

Cuanto á c ases pasivas, oyó con mucho 
gusto que hara desechado el 3r. Moret la 
Gopversión en deuda, porque los obligacio 
nistas por derechos pasivos no resuelven 
ufeda con recibir un capital.

Hablaba, e Sr. Moret de amortización de 
prebenda.^ eclesiásticas. El Gobierno se 
preocupa de esta necesidad y ha entablado 
negociaciones con la Santa Sede.

Respecto del personal de ministerios, 
nos proponía el Sr. Moret un 15 por 100 de 
economías.

No soy amigo de estas economías, por
que pueden ser ciegas, y aún se corre ries
go de no realizar ei proyecto.

También acepto la idea de una economía 
de 5 por 100 en los créditos de material 
que sean susceptible de ello.

Habla brevemente del presupuesto de 
Guerra, limitándose á decir que se estu
dian reducciones.

No cree posible muchas economías en el 
presupuesto de Marina, pues el ministro 
del ramo las ha hecho ya grandes.

Deja contestado lo propuesto sobre su in 
tervención como ordenador de los pagos de 
Guerra y Marina, diciendo que esta es una 
reforma que no está suficientemente ma 
dura.

Promete estudiar cuantas economías se 
le propongan.

Cree que el déficitno se combate más que 
disminuyendo los gastos ordinarios y los 
aumentos de ingresos.

Acepto la prioridad de los gastos sin 
más excepción que la ley relativa á la deu 
da y la del impuesto de utilidades, no tan 
to por su índole, sino porque están llaman 
do a las puertas los vencimientos de l.’de 
Ago-sto y de 15 del mismo mes.

Son pues, dos leyes urgentes cuya apro
bación pido.

Repito que el Gobierno aceptará las re 
ducciones que no dañen á los servicios.

Pero no cabe esto mismo respecto al pro
yecto da alcoholes, aunque ni en este ni en 
los demás me ni ago á las inilficaciones 
justas.

Sobre modificaciones en la ley de con
tabilidad, me encuentro dispuesto á trans
acciones.

Creo que éstas declaraciones facilitarán 
la inteligencia entre los partidos, y que el 
Sr. More", no tendrá inconveniente en re - 
tirar el voto particular que con tanta bri 
llantez ha defeadido. (Muy bien en la ma 
yoda.)

la comisión de presupuestos.
Dice que ha procurado llenar su misión 

de ministro de H tcienda^ recordando la 
frase de Mr. Thiers, que recomendaba para

Rectifica el Sr. Moret y pide que los re 
manentes de créditos extraordinarios de 
Guerra, Marina y Fomento que están com 
prometidos se lleven al presupuesto ordi 
ñafio, y los demás que se anulen.

Explica, ampliándola, su idea sobre ¿q 
reparto del dé^cii, presen

I
ntaado la iiqui'Á*<, 
ción el final de cada semestre, y viendo 
entonces la manera de enjugarlo re&rza.a 
do los ingresos y por otros medios conve 
nientes.

No concede la misma importancia que el | los presupuestos se deben traer

— 60 •—«
tes amigos mies, tres de ellos vinieron á buscarme al si
guiente día; me dijoron que habiendo reflexionado sobre 
la conversación que habíamos tenido la víspera, venían 
á proponerme una operación sobre la cual me hicieron 
prometer el secreto. Entonces me declararon que querían 
flectar un barco para la costa de Guinea; que planteado
res ellos como yo sufríamos coi la escasez de esclavos; 
que no pudiéndose hacer este comercio libremente porque 
la venta pública de los negros estaba prehibida, su inten
ción era no hacer más que un solo viaje y desembarcar 
los negros de contrabando para repartírselos luego en 
sus plantaciones, en una palabra me preguntaron si que
ría embarcarme como su comisionista en aquel viaje, y 
ser su agente en la costa de Guinea, ofreciéndome ser
admitido por iguales partes en la repartición de los ne
gros, sin que tuviese que contribuir en nada con mis 
fondos.

Preciso es confesarlo; aquella proposición hubiera si
do muy ventajosa para un hombre que no hubiese tenido 
una propiedad que cuidar como la mía, que prometía tan
to, y que tenía tan bellas plantaciones. Pero yo, ya per
fectamente establecido, que no me era necesario conti 
nuar más que tres ó cuatro años como había empezado 
aumentando mis fondos con las cien libras esterlinas de 
positadas en Inglaterra; que en aquel espacio de tiempo 
y con aquella pequeña adición no podía faltar el que po 
leyese muy pronto tres ó cuatro mil libras esterlinas pen

— 5*^ —
ría. Aquel cumplió tan bien la comisión, que no sola - 
mente la viuda le entregó ia cantidad pedida, sino que 
además añadió un muy lindo obsequio para el capitán por
tugués que se había portado tan noblemente conmigo. El 
corresponsal de Londres convirtió las cien libras esterlinas 
en mercaderías inglesas, según las instrucciones del ca
pitán, y las mandó á LV-'boa, desde donde mi amigo me 
las trajo muy pronto al Brasil.

Entre los objetes traídos, sin que yo los hubiese pedi
do (pues era demasiado joven y falto de experiencia para 
tener tal previsión), venían una multitud de útiles é ins
trumentos de hierro necesarios para el trabajo de mi 
plantación; preciosos utensilios que fueron para mí un 
gran recurso.

Cuando llegó el cargamento, me quedé de tal modo 
sorprendido, que creí tener ya mí fortuna hecha. Mí di
ligente amigo el capitán además había empleado cinco li- 
gras esterlinas que mi buena viuda le había regalado en 
tomarme por seis años un criado, que él mismo me trajo, 
sin querer aceptar nada ea cambio, A no ser un poco de 
tabaco de mi cosecha.

No era esto foto: las mercaderías inglesas, como pa
ños lienzos y sargas,|eraa muy solicitadas en el país. Lo 
vendí todo ventajosamente, que saqué el cuádruplo mág 
de su valor. Así dejé bien pronto atrás á mi pobre vecino, 
pues de seguida compré un esclavo negro; y tomé á mi 
servicio otro criado de origen europeo.

— 56 —
permanencia había durado tres meses, empleados en el 
cargamento del buque y los preparativos del viaje. Cuan 
do le hice presente todo lo que había con respecto al pe
queño capital que había dejado ea Londres: <Señor inglés 
(nunca me llamaba de otro modo.) me dijo si quiere dar

me un poder para la persona que tiene su dinero en Lon 
dres, mandándole que pase los valores à Lisboa á la per 

sona que yo designé, en aftículos que tengan buen des 
pacho aquí, los traeré, Dios mediante, á mi proxima vuel 
ta. Como muchas veces las cosas humanas .están sujetas 
á mil vicisitudes, aconsejo á Vd. no emplee por esta vez 
más que cien libras esterlinas, mitad de su capital. Si es 
ta empresa sale bien podrá Vd. pedir lo restante por el 
mismo conducto y en caso de algún accidente desgracia- 
do, le quedará á Vd. la otra mitad como un recurso »

Era aquel consejo tan sabio amistoso, que no dudé un 
minuto en adoptarle. En su consecuencia entregué al ca 
pitán una carta para la señora depositaría de mis fon 
dos, y un pider á favor del mismo cipitán, en ios térmi 
nos que él quería. Dirigí á la viuda del capitán inglés una 
relación exacta de mis aventuras; hice mención de mí es 
Cxavitud, mi fuga, ei encuentro del capitán portugués, su 
conducta humana y mi posición entonces. Añadí á mi na 
rraeión todas las instrucoiones necesarias para recuperar 
mis fondos. Apenas el capitán llegó & Lisboa envío à un 
comerciante de Londres, por medio de otro inglés esta 
blecido en Portugal, mi orden y la narración de mi hUto
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á la Cámara en la primera qmne^na de 
Enero, para que no haya premuras ite í m 
po y la intervención del Parlamento sea 
oportuna y eficaz.

Insiste en la responsabilidad del parado 
liberal si el Gobierno contrae compromiS 'S 
solemnes; pero hay una desconfianza gene 
ral d*- que después de aprobadas esas dos 
leyes urgentes no se aprueben los presu

^^Con^promesss formales accedo á la fór = 
muía propuesta por S. S.

El Sr. Villaverde rectifica mostrándose -, ,
conforme con que los presupuestos se pre i economías, 
senten antes y declara terminantemente ; 
que si el presupuesto no quedara aprobado, , 
para que quede suficientemente dotado no 
seguiría en su sitio. t

Por consiguiente, el Gobierno está dis I

administrativo, etc ¿ que no han podido 
dkcutirse nunca en menoK de dos legisla 
tur»y.

El Sr. Maura, en tonos de gran energía, 
declara que per compromiso can etoc 
tores no consentirá jamás que pase este 
presupuesto de ingresos mientras no se 
altere radicalmente el de gastas.

—Yo emplearé todas mis fuerzas para 
impedir que eso se realice.

El presidente del Consejo dice que la 
reorganización de los servicios no ha de 
hacerse sólo con la consideración mísera

El acuerdo fué que el á^ñor presidente tí 
i Consejo cite á los jefes de las minoría del Con- 
% greso invitándolos á una reunión de dicha Gá- I

is

Ï

1

S

i

1

puesto á que se discutan.
Rectifica el Sr. Moret y sostiene que la 

Administración del Ejército y de la Marina, 
es distinta del Ejército y de la Marina. Es 
tos organismos tier en sus técnicos y su Es 
tado Mayor.

Pero la Administración debe ser del 
Parlamento y del Consejo de ministros.

Hágase, pues, ahora, y yo estoy seguro 
que lo aceptarán todos los militares de más 
autoridad.

i

Interviene el presidente fiel Consejo, 
conviniendo con el ministro de Hacienda 
en que, si el presupuesto no se aprobara, 
quedaría este Gobierno quebrantado y hasta 
fracasado.

Ho estamos dispueetos á ser un Gobier 
no revolucionario que se imponga á ele 
mentes que son indispensables á la exis 
tencia de la sociedad española, y que tantos 
servicios ha prestado á la patria.

El Sr. Moret rectifica diciendo que él pre
senta la reforma como un complemento, 
como un paralelo de la obra económica, 
mientras que el presidente del Consejo 
considérala como una imposición.

El Sr. Silvela rectifica y dice que si lo 
juzga imposición no es en su principio, que 
considera un progreso, sino en su desenvol-

Ahora el problema inmediato es el de el . 
déficit. !

11 Sr. Maura explica su actitud, porque 
no puede autorizar ios ingresos sin casti 
gar los gastos, porque en estas condicio 
nes, para recaudar .cada peseta hacía falta 
una bayoneta.

Sólo el Gobierno desoye esta voz.
El Sr. Azcárate: Habéis retirado el pro 

yecto de las clases pasivas, no por consi 
deraciones al elemento civil, sino por mié 
do à los militares.

Vuestro presupuesto de gastos es una 
enormidad

Toda la enseñanza secundaria, elemen 
tal, superior y las Escuelas de Artes y Ofi 
cios y Bellas Artes importa nueve millones. 
La dotación de la casa real importa también 
nueve millones.

mara esta tarde á ks dos, para ver de encon
trar la desv-ada fórmula de arreg o que permita 
resolver de acuerdo, la cuestión económica en 
breve plazo

A dicha reunión asistirá el señor ministro 
de Hacienda que oirá á los jefes de las mino 
rías, de cuyo patriotismo espera el Gobierno, 
que en vista de las circunstancias difíciles 
que atraviesa el país, darán facilidades para 
la solución.

De llegarse á un acuerdo, es probable que 
para desarrollarle en algunos detalles, se cele 
bre nuevo Consejo de ministros el domingo ó 
lunes próximos.

En el garlito

I
I 
Î 
? 
i

vimiento. ]
Afirma que jamás los institutos armados 

han constituido un privilegio en el concier 
to de los intereses de la patria; pero cree 
que se les debe oir y escuchar.

Tiene la seguridad de que la representa
ción en esta Cámara y en la otra de los ele
mentos armados prestarán su concurso 
á esta obra, pero con tiempo y con es
tudio.

El Sr. Romero Robledo interviene para 
protestar de que este Gobierno, que signi
fica una revolución en todo cuanto con
venga al interés público, se crea en el caso 
de detenerse en ninguna obra, por grave 
que sea.

Califica de imprudente hablar de recelos.

I

Ï

S

Tribunal Supremo, las Audiencias, los 
juzgados, los médicos forenses, los jurados, 
tado, en fin, lo concerniente & la adminis 
íracíón de justicia, importa ocho millones. 
La casa real nueve.

Se asombra de que hayan bastado tres 
meses para confeccionar el presupuesto de 
ingresos y no para preparar una baja en 
los gastos.

Termina diciendo que, reconocido por el 
Sr. Silvela, que no puede realizar la revo 
lución por ser conservador, se necesita en 
el banco azul un Gobierno revolucionario.

El Sr. Vil] a verde dice muy irritado que 
fueron las minorías las que pidieron que se

3

£

í discutierael presupuesto.
Î El Sr. Canalejas se muestra conforme 
¡ con las ideas expuestas por los Sres. Ro-

mero Robledo y Maura y dice que e» impo 
gible que el Gobierno obtenga el concurso 
de las minorías para la aprobación de los 
presupuestos. Sin reformas radicales en el

I presupuesto de gastos no sacaréis—dice

I

porque el Parlamento, cuando se trata del
bien público, decreta, no se impone. (Muy 
bien.)

Habla con franqueza y pregunta si es 
indispensable aprobar toda Ja obra econó 
mica. Porque si el mismo Mensaje habla 
de la imperiosa vacación del estío, ¿no po 
demos separarnos por tíos meses, después

bían celebrarse en Solsona on sufragio del al
ma del general Trlstany.

—No se ha facilitado á la prensa ninguna 
nueva noticia oficial de lo ocurrido en Igua
lada.

Las versiones últimamente recibidas de 
aquella ciudad dicen que los grupos de amo- . 
tinados .se formaron, al parecer, con el intento '

í

En los Círculos donde se reunen políti 
eos y militares se cometió anoche un suce 
so que ocurrió en el café de Zaragoza.

Para no incurrir en errores lamentables, 
solo consignaremos lo que à presencia de 
los asistentes al citado café ocurrió anoche 
& las diez próximamente.

Poco antes de esta hora ocupó un caba 
llero una mesa, y à poco rato se presentó 
otro que conversó con el primero.

Ambos discutieron, al parecer acalora 
damente.

Después de esto, el segundo de los que 
entraron en el café dió al primero unas 
cuartillas, y éste, sin duda à cambio, le 
entregó tres billetes de 100 pesetas.

Cuando fué à meterse en el bolsillo las

eí presupuesto de ingresos.
B1 Sr. Sagasta empieza diciendo que es 

muy afortunado, porque hoy las oposiciones 
piden menos de lo que él solicitaba el otro 
día del Gobierno, y por lo cual se le ha ta 
chado de ministerial.

El peligro mayor, que era el de que se oca
sionara una explosión de gíss, pudo alejarse 
gracias á haberse acudido tan á tiempo, pues 
el contador estaba abierrto

Las pérdidas ocasionadas son, según parece, 
de bastante consideración.

Eq el ministerio de Ia Guerra han quedado
de atacar el Cjüvento de frailes^ pero entera- en suspenso todos los trabajos que se hacían 
dos los religiosos de lo que se tramaba, se ■ en la fortificación de costas y adquisición de
aprestaron á la defensa utilizando algunas ca
rabinas de que estaban provistos.

Entonces los revoltosos, con el propésito de 
evitar desgracias, optaron por destrozar y 
quemar las casillas de consumos, las cuales por 
cierto no fueron defendidas por nadie.

A fin de restablecer el orden y de castigar 
los desmanes ocurridos, han llegado á Iguala
das numerosas fuerzas de la guardia civil.

—Un incendio que estalló en el barrio de San 
Martin (Barcelona) ha destruido los almacenes 
y talleres de la fábrica de estampados de don 
José Vilá.

—En el paseo de Colón un carretero que iba 
dormido dentro del vehículo se cayó siendo 
aplastado por las ruedas.

— En la calle de Vilademut un niño se ha

material de artillería, ínterin se aprueban los 
nuevos presupuestos.

i

I

Nos escriben de Oviedo que la huelga de 
obreros de la fábrica «Unión Asturiana» ter 
minó sin ningún incidente desagradable, des 
pués de haberse celebrado un meeting en la 
Felguera, en el que reinó el mayor orden;

I pero no habiendo llegado á un acuerdo definí 
I tivo los obreros y el director de la fábrica, &e 
I reprodujo la huelga, ej vista de lo cual resol ¿ 
I vió el director de la misma suspender toda 
i' clase de trabajos.

Uno de los que más coacción ejercía sobre 
los obreros fué detenido, siendo solicitada su 
libertad por una comisión de huelguistas, á lo 
que no accedió el alcalde; por tal motivo se

caldo desde un balcón á la calie, quedando en i exasperaron los ánimos, é intentando reunirse
estado agonizante.

300 pesetas, otro señor que tomaba café 
en una mesa inmediata, se lanzó sobre el |

i El agregado naval á la embajada francesa 
en Madrid estuvo ayer en el ministerio de Es-

: tado para significar al ministro Sr. Silvela el 
agradecimiento del Gobierno y el de la arma
da de la vecina república por las cariñosas 
demostraciones de simpatía qne dispensaron 
las poblaciones de Cádiz y de Jerez á los ma
rinos franceses de la escuadra que visitó aquel 
puerto.

poseedor del dinero, y dando su nombre de 
agente de la policía judicial, se incautó de 
las cuartillfts y de los tres billetes é invitó 
á los dos desconocidos á que le acompa 
ñaran. i

El que había recibido el dinero à cambio ' 
de los papeles que entregó á su interlocu 
tor, protestó de la detención, y con este 
motivo se enteró el público de lo que su ¡ 
cedía. •

Según se contó después, lo ocurrido fué 
que uno de los señores aludidos, capitán 
del ejército, recibió la amenaza de que si 
no entregaba cierta cantidad, se publicaría 
un artículo contra él, y el capitán, para 
castigar á los que inteutaban sacarle el di

en manifestación de protesta, lo cual fué evi 
tado por la fuerza pública.

En previsión de le que pudiera ocurrir se 
han reconcentrado fuerzas de la Guardia civil 
de infantería y caballería.

El conocido empresario y capitalista D. Pe- | 
dro Serra ha fallecido ayer mañana en Madrid ! 
repentinamente, á consecuencia de una angi- I 
na del pecho. I

Valencia 11.—A las once de la mañana de hoy 
se ha reunido la junta de autoridades.

Por unanimidad se ha acordado levantar el 
estado de sitio de esta capital.;

nero, se puso de acuerdo con el policía D.
Antonio Sánchez González, que intervieno | de la necia escuela.

I El espiritismo acaba de sufrir una irrepara-
• ble pérdida. Camilo Flam marión, ei gran as

trónomo francés, devoto sincero hasta ahora 
de los mediums, apóstol ferviente de las doctri*

’ ñas delpaífre Alian Kardec, ha desertado de las i 
filas del espiritismo, dirigiendo una carta á los j 

' periódicos; en la cual hace un juicio tremendo

Nota cómica

Si quiere usted refrescar 
me lo dice con franqueza. 
—Gracias por la invitación 
—¿Le gustaría mezclar 
una chica de cerveza 
<íon un chico de limón?

en el asunto.
f En el juzgado de guardia estaban los 
; mencionados señores á las tres y media de

Sq asombra de que el Gobierno no acep 
te la fórmula conciliadora de las oposicio , 
nes, fórmula que él entiende qne es muy 
ministerial y á la cual no se opone. (Risas).

Si el Gobierno se empeña en no aceptar 
esa proposición, ni en otoño se habrá dis 
cutido el presupuesto de gastos.

I Aconseja al Gobierno que ceda, pues en 
I hacerlo nada sufre su dignidad.
I El Sr. Silvela: Ya ha dicho el Gobierno

de aprobar lo más indispensable, reunión- | 
donos después para discu ¡ir amplia y ra- I 
zonadamente? |

Dándonos estos dos meses, todos los po । 
lítícos, todos los partidos, todas las clases |
sociales podrán estudiar los proyectos eco- | 
nómicos con conocimiento. ¡

Si no se hace ge comete una coacción 
sobre la mayoría y una presión á las mi 
Dorias, todas ks cuales están dispuestas á 
diseuíir con la base del sacrificio, de la 
abnegación y de la patria.

Termina diciendo que no es haciendo 
concesiones como ge debe aprobar la obra 
y discutirla como se merece.

Si el Gobierno no atiende esta pretensión 
ios diputados de la oposición no se compro 
meten á no crear dificultades ni á extremar 
su derecho.

El así lo hará como se lo demanda la 
verdad, la razón y la justicia.

3 
I

i

que no rechazaría ninguna solución de con 
cordi a.

El Gobierno, vista la actitud de las opo 
siciones, accede à esa fórmula de trans&c 
ción; pero reclamando los me líos neoesa 
rios para gobernar durante el interregno 
parlamentario.

Esta solución debe darla ’¡a Comisión de 
presupuesto.s de acuerdo con las minorías.

Repito que si vamos de buena fe à la 
concordia, el Gobierno acepta cuanto pro 
ponen las minorías; pero á condición de 
que han de darnos los medios da gobernar.

Estoy conforme con cuanto ha dicho el 
Sr. Sagasta, demostrando que no soy in 

i transigente.

s» Toltdo 11.—La iniciativa tomada por este co-

la madrugada.

Tabaco apresado

I iegio de abogados para proponer se encomien-* FONDON PUBLICOS Pü il 0Î/12

§ 
y 
I 
í

de el conocimiento de lo civil á las Audiencias 
provinciales, es secundado por las de las de
más capitales de provincias, recibiéndose en-* 
tusiastas adhesiones.
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Fia corriente.....

^álagá 12 —Ent e el crucero Uagalla 
nes y el vapor de la Compañía Tabacalera 
jEleuterio Delgado aoresaron ayer un buque 
de vela que se dirigía á la cosía á todo 
trapo.

El Magallanes tuvo que hacer un disparo 
para conseguir que el buque perseguido 
hiciera alto.

Los tripulantes del último, viendo que no 
podían escapar, arrojaron al agua 1.854 
kilos de tabaco.

El vapor JSleulerio Delgado, que llegó 
primero, apresó al barco, el cual iba tri 
pelado por ocho hombres, los que han sido 
puestos á disposición del comandante de 
marina.

SI Sr. Romero Robleda: Entiéndase que 
las oposiciones no se han comprometido, ni 
se comprometen, á dar al Gobierno ningu 
na autorización, ni á que pasen los proyec i 
tos que tiene presentados. Lo único que * 
harán es facilitar al gobierno los recursos

El presidente del Consejo: El Gobierno
acepta concordias, pero no puede incurrir V* Presenten los presupuestos, 
tn debilidades, como serla aplazar estas * . “““ *1?-
cuestiones económicas.

s 
? ?

Donativo de la reina

El colegio de procuradores ha, acordado ? 
también asociarse á la campaña y dirigirse en 
este sentido á sus compañeros de las demás * 
provincias. I

Idem fin próximo. 
5o-tí so 

■ à, de 25.000^

i

Los fiscales togados del Consejo Supremo 
de la Guerra parece que formularán muy 
pronto su escrito de acusación en la cansa que 
se sigue por la rendición de Santiago do Cuba.

Segúu informes que creemos exactos, en
tienden que el general Toral está exento de 
re ponsabilidad por la capitulación de dicha 
plaza; pero, en cambio, la exigen por haber 
comprendido en ella las fuerzas de Guantána
mo y de algún otro punto.

La vista ss celebrará seguramente este mes.
i

La Reina Regente ha ofrecido al gobierno un 
millón de pesetas para que le de la aplicación 
que estime más oportuna y conveniente á las 
necesidades del Tesoro.

Este designio de la Corona no es de ahora, 
según se dice. Surgió en la voluntad de la rel

Llama la atención en Madri i el Sargento del ] 
Ejército procedente de Cuba, D. José Bonal, 1 
que ostenta en su pecho nada menos qv« Aiez ! 
cruces rojas del Mérito Militar, algurai de ' 
ellas pensionadas, por acciones de guerrt |

Dicho Sargento tiene pedido al Minist® da 
la Guerra le sea reconocido el grado de segun
do Teniente que ha disfrutado por haber per
tenecido á uno de los batallones movilizados 
en Camajuaní.

j _ na en el primer momento en que se pensó en
’ que necesite bástala nueva legislatura en la liquidación de nuestras desastrosas gue-

Hay que distinguir entre taansaciones y 
debilidades culpables.

Si el Sr. Romero Robledo está dispuesto 
á ext emar sus derechos, el Gobierno está 
dispuesto á extremar sus deberes.

Termina exponiendo sunecesi kd de dis 
cutir y aprobar ahora lo más importante.

Por considerar imperiosas las vacaciones 
del estío no se ha traído aquí más que lo 
indispensable, pero ha de salir adelante.

Explica el Sr. Romero sus palabras, que 
en nombre de la paz y de la concordia no 
podía pretender la deserción de este Go 
bierno del banco ministerial. Se refería á

: ni en sesión pública el momento de tomar 
acuerdo sobre el particular; por eso propon 
go que el Sr. Silvela convoque á los jefes 
de ks minorías, y todos unidos resuelvan 
lo que ha de hacerse.

Bd Sr, Moret pide vetspión n-Tni’v l mr» 
el particular, y éste d.e«e- h-do por

i
119 ^.tos contra 90. Se abstuvieron de vo 
tar i « tetuanistas.

Inmediatamente se levantó la sesión..

Consejo d© ministros
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una cuestión de prccedimientos. I ¡sifite en 1 
sus argumentos de que ias minoTi^.s darán 
rápidamente los medios de gobernar ea los 
meses de la imperiosa vacación del estío, 
discutiendo luego ampliamente la obra eco 
nómíca, amplia y gravísima. «

El S?. Maura aplaude que ei Gobierna no 
incurra en la falta de deserción, pero ea 
tiende que la disolución amplia es indis . 
pensable.

Considera ilusorias y perjudiciales las 
economías que no se basen ea una reorga 
niz&eión completa de servicios, y ésta no 
puede hscerge sin dedica? á tan compleja 
( bra el interregno parlamentario.

El Sr. Silveia dice que este presupuesto 
sólo e» base para uno mejor en lo parve 
nlr,^que no tiene carácter de Irrevocable.

Sin las razones imperiosas de ahora es 
tuvieron reunidas hasta Septiembre.

Las vacaciones del estío sólo se referían 
á leyes orgánicas en los órdenes jurídico,

Empezó á las diez y media y terminó á las 
doce de la noche.

Dió cuenta el Sr. Silvela del donativo de un 
millón de pesetas hecho por S. M. la reina al 
Tesoro, que no reviste por ningún estilo el ca - 
rácter de disminución de !a lisia civil, cuyas 
cifras se mantienen comose fijaron alpomlen- 
zo del actual reinado.

Se examinaron varios expedientes de Gracia 
y Justicia, Gusrra y Femento.

rras. i
No se ha hecho público hasta ayer porque ; 

hasta la fecha las Cortes no habían tratado de 
los problemas económicos, y este era el mo- j 
mento más oportuno. j

El acte de S. M. se lleva á cabo en forma 
perfectamente constitucional y sin el menor 
d esacuerdo con la doctrina sustentada por el 
gobierno en el Parlamento de que la lista civil 
S3 fija por las Cortes al comienzo de cada rei
nado y es inalterable.

; No se trata eñ el caso presente de alterar la 
■ lista civil que continúa isiendo la misma; lo 

■ que se hace es consignar sobre el millón de 
pesetas cedido anteriormente y que consta 
en el presupuesto de la nación, otro millón 
más como donativo hecho al Tesoro para el ali
vio de sus compromisos y necesidades.

El ministro de la Guerra ha telegrafiado al 
capitán general de Valencia, autorizándole 
para que levante el estado de sitio.

Sa ditoreatof sari®»
ObligÉSíosí-és dal Tesoro (se- 

ri® A)/ i » *. ». . 5.... i.
Id®m iá.íssrie B), 
Idem da Aduanas Interés 10^0 

anuid, uùm. Val LW/HW.
Id«?u hasta 10.050 pte. aoMif.
BiUátaa de Cuba ......

ha^á IC.OOO pts. aosal». 
BlUeto? de Cuba (idSO)....... 
Id«áa hasta 10.000 pto. no«I», 

Fill nao® 6 OiO., 
Idegai hiífta IO«ooó nU- nasal®.Dicen de Cádiz:

A las tres de la tarde se ha suicidado, dispa
rándose un tiro de revólver en la sien derecha 
el primer teniente del regimiento infantería de 1 Arraadt,’'- Tobaos. 
Alava, D. Dimas Fernández Izquierdo, da i sUM, «U v
veintitrés años y natural de Santoña (Sautan 
der).

I s S

ídsis al 41^«,..,...,...,,..
.1 AecloQ^ Balseo dû SgíM’is...

El suicida, que se hallaba hoy de guardia I 
en el cuartel, ha puesto fin á su existencia en I 
el cuarto de banderas.

Había hecho la campaña de Cuba, alcanzan- I 
do en ella varias cruces, y era muy querido ' 
por sus jefes y compañeros.

Se ignora el móvil del suicidio.

L visto.
Vi, .

Los carlistas
San Sebastián 11.—Con motivo de hallarse I 

pescando unos franceses en el río Bidasoa, se j

Paris II Durante la tarde de hoy han circu । 
lado con insistencia rumores de trabajos car- | 
listas, los cuales ha influido la Bolsa: pero un |

I produjo un coofllcto entre éstos y los carabi - 
I ñeros españoles, que terminó en lucha, de la 
' que resultó herido de gravedad uqo de los pri-

meros.

El señ if ministro de ;a GobernaclÓD llevó al 
despacho del Coos-jo el relativo á la Sí^gunda 
subasta leí servicio de correos interinsakres 
en Canarias, acordándose elevar á 8G\0 o Po
sesas el tipo le subvención.

El Consejo se ocupó d 'spnés de los debates 
rp^dan^ntarios, principa’mente del Congreso. ?

despacho de Pau que se acaba de recibir, dice I En el cuartel de Levante de Málaga se su ici- 
textualmente: | dó ayer, disparándose un tiro de carabina por

«Los manqoa carlistas en el departamento de } debajo de la barbu, el soldado de Caballería
los Baj s Pirineos han sido exa jurados.

Nada justifica los despachos publicados por 
diversos periódicos franceses.»

Esteban Hernández, ignorándose los móviles | 
de su fatal resolución. |
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JLa transación iniciada en las dos últimas So
s’ones para resolver la cuestión económiea, y 
aceptada en principio por el Gobierno, fué el 
tema de la conversación de los ministros estu 
diando los límites á que podían llegar en las 
cincesiones, en las que todos estuvieron con
formes.

»
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i Nos escriben de Barcelona:

«Dicen los carlistas que camas agenasála 
voluntad de los organizadores, han determi- 

" nado la suspensión de loa funerales que de- 
ft

Eu las primeras horas de la madrugada se 
declaró un iacendio en el café del Pilar de
Puerta Moros.

La circunstancia de hallarse cerrado ya el 
establecimiento, pues eran las cuatro de la 
madrugada, hizo que en un principio toma
ra tanto incremento el fuego, que hubo nece-

FUNCIONES PARA EL Di A 13
BUENRETIRO.—A las nusve.—Las campa

nas de Carrlón.
Intermedios en el Jardín par h banda del 

regimiento del Rey.
Elirada, una peseta.
ZARZUELA —A las nueve.—Lo3 dos plUe- 

tes.
APOLO —A las 8 3[4.—Pena Gallardo.—Los 

arrastrao.^.—La Icz verde.—Ei pisto del día y 
«Le ballet volant» (Lis voladoras).

BLDORA.DO,—A las nueve.—lustaatáneas. 
—¡Cómo está la sociedad! —El r-rjimer reserva. 
- Instantáneas.

MARAVILLAS.—A, las nueve.—El favorito 
del mandarín. —Concurso universal.—Al agua 
pates —El favorito dsi mandarín.

COLuN.—A iasnueve. Gran función por la 
compañía Alegría, en la que tomarán parte la 
hermosa M’ss Alheta y demás artistas de la
ccmpsñia y la pantomima titulada, «Pierrot

sidad de hacer saxtar una de xas puortss de s ©n Afrique 6 la turna de Argei», 
hierro del café para combatirle, | Estrada general, 50 céntimo».

áí
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LA FAVORITA
Agua higiénica para teñir el cabello y la barba. La 

mejor inofensiva y tónica, sin nitrato de plata ni subs
tancia nociva, según comprueba su análisis. Destinamos 
1.000 pesetas al que demuestre que en nuestro preparado 
existe dicho metal. Evita las enfermedades del cuero ca • 
belludo, contribuyendo á su crecimiento, no mancha la 
piel ni la ropa. Usase con la mano ó esponjita. Precio del 
frasco, 3,50 pesetas.
• De venta en las principales perfumerías y peluquerías 
de Madrid y provincias. Por m«yor en casa del autor, 
M. Macián, Caballero de Gracia, 30 y 32, entresuelo, 
Madrid.

EXPORTáCtó;' A PRQVíííCíASe *
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LO QUE CONTIENE EL

Jinuari© de! (Semereie
(BAILLY-BAILLIERE)

Fl lAnianin nri Anurnmn > Parto oficial.—Monarquía española. Consejo de Miiistroe 
tL HnÜAniü DEL Cumtalulu i Cuerpos Colegisladores. Cuerpo Diplomático. Consejo de Esíb Io

I Tribunal de Cuentas. Ministerios de Fomento, Gobernación, Gi » 
(Bailly-Baillibbb) i gíg y Juaticia, Guerra, Hacienda y Marina. Gobierno civil.

• Madrid. Parte descriptiva. Señas de sns habitan- lyjianin ncí '
tes por órden alfabético de apellidos; por órden de profesiones, i EL ANÜhuÍu ÜEL Í»
comercio, industria; lista general de señas de los habitantes de |
Madrid, clasificada por órden alfabético de calles y por números. I (Bailly-Bailliere)

■?'

TXïiS as A. L3ÓS
Vini ÏTâ Esencia de tinta en pasta para escri- 
IJ U bu 1/1 bir y sellar.—Util por io limpia y la 

rapidez con que se hace para cuantos escriben, ó 
indispensable para cuantos viajan ó viven en el 
campo. Se conserva años sin alteración alguna, y 
con ella se hace tinta, al minuto, en la cantidad que 
se quiera, resultando de gran comodidad y extra
ordinaria economía.

Su elaboración es sencillísima.
Paquete para dos litros, 60 céntimos
À cada paquete se acompaña una instrucción.

d^^ben hacerse al pedirlos, en sellos de 15 
céntimos ó libranza del Giro Mútuo

1
e 
s

Fl ÁNHARin nri rOMFRrtn I ^os Mapas de las 49 Provincias de España, que indi a»
L HilUHniU ULL uUlllLílulU 5 Ayuntamientos, ferro-carriles, carreteras del Estado y próvin- 

(Baillt-Baillikbe) 2 ciales, canales, altura de montañas, etc.

Todas las Provincias de España, con todos los partidos ju- ?
diciales. Ayuntamientos, pueblos agregados, cada uno con la parte | lliiiKnin nri
descriptiva, número de habitantes, clima, producción, edificios | tL ANuAniU utL uumCúidy 
públicos, curiosidades, vías de comunicación, carterías, ferro-car- 5
riles, férias, ate., etc.; personal oficial, comercio, industria y pro- | (Bailly-Baillie re)
fesiones por órden alfabético. g6^___ ______________
EL &NU&RIO DEL CDIRERCIO1. Los Aranceles de la Península, expresamente ordenados para 

(Bailly-Bailliebb) i publicación.

Cuba, Puerto-Rico, Filipinas, 
Americanas y Portugal, teda eon 
datos que para Espafia.

la misma clase'y abundancia de EL m&RIO DEL C0B;Ô

EL ANUtRIO DEL COfflERCIO 
(BÀiiAT-BxiiiiaBn)

, (Bailly-Bailliebe)

Secoion de anuncios en papel blanco y color, con dos índices 
por órden alfabético de apellidos de anunciantes y por órden de 
profesiones (pídase tarifa) y úna Revista extranjera.

Indice (papel vsrie) ie las profesiones, industria y comercio S p| AMlRRin i 
comprendidas en id Anüabio, redactado en español, francés, in- I HRyHSiiy ULt. uUsilLii jiy 

^glés, aleman y portugués. | (BaillyíBaillibbr) ®

EL MU&RIO DEL COMERCIO I. Indice Geográfico (papel amarillo) de todos los pueblos, por ór- 
(Bailly-Baillibbe) i den alfabético.

J 
lî

Compuesto en tipo 6, A 3, 4 y 5 columnas, tamaño en 4.*; tiene § ri AyillOSó nri 
unas 3.700 páginM; se encuaderna en 2, 3 y átomos, y vale res- | tL AnyAíiid ULL bulía¿.nviy 
pcctivamente 25, 26 y 27 pesetas, franco en toda España. | (Bailly-Baillibrb)

a

ADMINISTRACION:

ABOO SARTA USAR!! 4 CORREO DE MADRID ADMINISTRADOR:

SON ANTONIO GINF.R

___ SECeZOff secretariai i
izí constantes trabajos en defensa del «íPPPPtnpíQHr: i reintegros y a facilidad y I eompletísima del impuesto ©■pedal «obre el alookol.

«jó^remiados con la confianza y las simnattas i impresos. | Jldanaal-d©l «ervlelo de laspeoolón é inoeatigación de la Haeiersda
el Correo DB Madrid órgano central indisnpn»aflhu í P^^^^^^^ando I corresponsales para la venta en provincias, i que contiene el Realjdeeretü y Reglamento de 31 Agosto de 1892, 1
de la unión secretarial. pensable para la propaganda I entiende directamente con el comprador, dejando en beneficio de I fi^®fi»l«iaoión de Alinas.—Obra compleiísima con dos Apéndices, pu*

Correspondiendo á tan honro<M4«ï I descuento que en otras épocas hacía á los mediadores I el uno en 10 de Agesto de 1892 y otro en Septiembre de 1892,3,50.misión que al nacer se imnn<an distinciones y perseverante en la I 7- ‘ i Centrlbnclón territorial., eartillaa y amillaramtentoa, con Apásdi-
Jnere,eiy dez-ecA<>,a¿eÁ(.,’^rÍnteÉdeíXá'Íád"“‘* I CATÁLOGOS GRATIS. | Septiembre da 1893 y ley de Presupuesto de B de Agosto délo, prípi.

i «.arsaaaatt aasys-j® S!i .«fe——»——“ -—-—
; SlOOIOj^ POUTm T DE ñlOTZGIAS 

plidamente su^misSn d^á¿«^Ao^Dúl^^ 
taniá lectura útil como otro cualauíprl’^Hel^ notieiat, conteniendo 
política, absolutamente independiâite v «nt Su información 

ss«r^ •—“íKíüasííssyavas: 
a orales,' resuUanaï asTun diario^po^w’tá^l®í^'^^^’ siempre 
dote y variada, suficiente á amena, abun- el K&c b*i»to áe cuantos te** ** ’* ”*

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Ka«i(¡, una pásete al tees. Provincias, Mtro pesetea trimesire
PAGO ADELANTADO

SUSCRIPCION COMBINADA 
Al. «hbMiíbO ufa ilAüKlfi» Y A .

u ,mii|bíitAaé)t rsÁcncA 
¿Enciclopedia de administración x«ünicipal

, «» Ibb e:agM a..t«ioi»©« d© IParís y Ohl©»»©
buXciúcesíTí''obsftSífíV/ las empresas de estas dos pu. 

¡rsaSáSí^^rSsr-’í^^ 
íksísüKmIíss!.’ “ -“"í).rsffls

Nada direme® de lo que ha sido, es y será el Corrro db MAn»in 
pero SI recoíiiendaixiüÍ! á nuestros lectores JCa A dminittración Prá¿ 

pal, no solo poique con la debida anticipación expone la lut ma de 
chda mes iodos los servicios, sino también porque inser- 

formularios y ejemplos prácticos, las disposiciones 
rigentes en cada materia, y resolviendo cuantas consultas de interna 

dirijan, sin perjuicio de contestar por carta las urgentes) 
6^^ Y» 1* adquisición de obras y manua*

ixaskatitos y el peligro de aplicar erróneamente disposiciones 
aparecen a veces como vigentes, aun cuando en 

y* derogadas por otras disposiciones

.z. suscripción de esta revista es 15 pesetas anuales y I
16 la del Correo db Madrid; pero suscribiéndose por un año á estai ' 

publlcacioues.ui p-^eio será poMtaw ammlea
- ^..1 ‘“^K-nsabia obtsBer estas veatajas bacer el paso al 

pedir 1*8 «uscrtpcioRôs.

aijuSLsGibh ihPhhSA bsh «c&kldib yg iÁbMiy»
RceKitdátK txctúexit'e papel de hilo é imaresió 
tcdti ice tenido» AyB»t*»ie»tc8 v Jucaío 

t pe<t«A •» ¿e^tcMa 4 ajrec serwifi». 
ib» i !•« * 31 wwli U BíMiel 

§

i

anjean catálogo son los corrientes de las empresas 
4? ulodelación impresa á los Munici-

? -O’,— ~~ «.V, iMivMicvoi cu todo á la clase secre» 
g « Sres. Secretarios la comisión del 90 por 

P^^^óos, grandes ó pequeños, le hagan, y del »5* » 
suscriptores al CORREO DE MADRID. | 

fempresa sirve la modelación en cuenta I 
trimestres á los que se hallen al corriente en el pago de los I 

anterior, y á los suscriptores que tengan I 
satisfecho el trimestre correspondiente. I 

No estando dentro de estas condiciones, ios peticionarlos deberán I 

sssgfaá^á¿r » iMÇS

f

Í 
f ï

wBBúS ÁuaüHíS'fMiVÁS, ÎÜÜÀS VONTÍS 
que facilita el «Correó de Madrid»

SUS «uscriptores, sin premio ni comisión alguna, francas de porte. ?

r

sobré los vicios y abuso existentes en los Municipios y proyectos y bases para corregirlos con 
carrera de ios Secretarios deAm^ 

el establecimiento oficial de un Montepío, por 
D. Bartolomé de Vera, Secretario de Ayuntamiento. Obra que oútuvo S **, ’**¥«•- el patonato de U aS 

Ciencias Morales y Políticas. Edición de lujo costeada por 
«tor, según las base* <M««.

beclotamiento y reemplazo del ejército, 
®“e*el l.’del Exemo. Ayuntaialeutá 

de Madrid.—Precio en rústica. 6 pesetas.

3$

§
§

g

LA ADMJNÏSTRAGIÔN 
table estado y remedios 
rica de las Venerandas 
Romera, exdiputado prov

EL CACIQUISMO, « 
Secretario de Ayunta m

Mannal del Timbra « 
Gain d« OoBsnmo* (26 
Guia de Appv atoa (g,* 
Nevisimo Ps*entnario

i

—Reconocidas causas de su lamen 
ue precisa, con una reseña histó- 
lidades de Castilla, por D» 
recio, 5 pesetas.

SEaporánea poj D. Onofre ViMot 
ció, 2‘50 pesetas.
P«atlas.
50.
60.
huciós iufiustrizi y d« oomercio, 2.
uto y Reemplazo del Ejército y tripula* 

Olió, «dicióu), eon unapéndieede 1896, 3,
I aaia de Quinta*, ó 4«

(ñones d buques de
A^ntaml«»^«» sea L.y MÚ'ntolpal

. ®*dnla«pere (.Adición), eon un apéndice de 1895. t 
íS!í**i*“*“ clases» formularios muy importantes, 2. *

s y Sitiares, con Bxpt 1^^%, Real decreto v Reglamento provisio
‘ atomistradBu, inv.sújaeæn y «

j «SKSTiœ "** «**** 
i ». V Safragi. uiversal para la .lee ¡Bu d. diputados i Cortea . L.» 
I Sectoral d. 8 « Febrero de 1871 para se adora, ¿otadMU. ’ ’
í j Q Con^^e* y Dipatade* revinoiales, con arreglo á la lev ÍmÏÏSÎ??^."^•*"í* ® * »«’««*• *e 1^ 
•? ** •• $0® æ formularios «portantes y división por d’stri 

provinciales, con las varían s mtroducii^ por las ic’aü ’ j sI áe Juhe de 1^ y U de Mayo de 188«; tod anotad?

I pjpevlaelal i ianpeseión de pábl»e&

SâÂÊCti

Gffiísa del na® de ermas. oaza y pea®», 0,75.
Blasiaal de ^ooedtmtemto de Ta-s reclamaciones ecónomico~admi 

nistrativas del ministerio de Hacienda y del procedimiento administrativo 
para todas la^ oficinas centrales, provinciales y locales dependientes de 
Ministerio de la Gobernación, 1.

MeiSlamento del ^«^.«Bnardo de eoB&eitmoa de 2S de 
ÎS85, con notas importantes. (Edición de Julio de 1889, 0,60. 
^eowal de enalBB'eelei&ee. (Edición de Mayo de 1888). 0,7-5»j
Ley del Jétele per tarado»., extensamente anotada. (Ediciones de 

y Julio de 188^. Su precio, I.
waía de la prestaelen perffe»al pará ibras públicae ÿ munteipalee 

—(Edición de id. id.), 1,50.
eKktratee admiaiatratives Jo Ayuntamientos y Diputasionee 

promneiales, (Edición de 1887), 1.
Tanaal de alojamieai®» y bagajes. (Idem de Jumo de id.), 1,50.

á^mis&t«tros al X^érei&e y üaardia eivil.—(Idem id.), 1,50.
^«glameatee de¿ Megísiró mereaa£tl yBolsas de Comer o, QJlè, 
l^egâ ^aeiéu de dLxpropia«&éa fórzesa por eausa de íi,iíiídad 

pública, extensa y convenientemente anotada, con modelos y íormularios 
para todos ios actos y servicios reíerentes al ramo. (Ultima edición), 2,60. 

Manne' fie repartos de ¿a eontribueión territorial, con 2.700 tablas, cón 
üao por céntimo cada una, que empiezan con la de un céntimo de peseta por 
100, y siguen las de 2,3,4,5, 6, 7,8,9,10,11,12 céntimos, y asi sucesivamente 
hasta la de S3 pesetas y un céntimo; continuando después las 2/. 29, 30, 
31, etc., de enteros, hasta el 99 0(0; todo lo que íaciiita exlraoroinanamente 
la confección de dichos repartos y las m^tiples operaciones de intereses. 
Contiene tambièn formulario de repartimiento, llenadas todas sus casillas 
debidamente; y además, formuiorios de los estados que han de acompañarse 
al remitirlos á la Administración de Contribuciones y Rentas, y extensas 
explicaciones sobre el modo de practicarse esos trabajos y de uhar las 
tablas, á las cuales va adjunta una clave que evita à lavez que la confusión 
las equivocaciones que sin ella podrían originarse. (Edición de 1883), 8.

XJbro manual d« pesas y medidas, antiguas y métrico decimales de Cas 
tilla y de las 49 provincias de Espana, útilísimo à todas las clases sociales 
y muy especíaJmeate á ios Alcaides y Secretarios municipales para la con 
lección de amiUaramientos, etc.; publicado en Diciembre de 1881, 2,50.

Guía tsórlcopraclica de ContabUidad municipal y parUda doble/ qu« 
contiene; Un libro diario^^de intervención con su correspondiente libre 
borrador; otro mayor ó de cuentas corrientes; otro de balances mensuales 
d» comprobación y otro de'C&ja de Depositaría, basado en un presupueste 
qu® incluye con más de 100 notas aclaratorias de todos ios artículos del 
sismo; cuea wi de caudales y cuenta de contribuciones; un presupueste 
M. iciona,; balances, liquidicicaes y otros estados de gastos é ingresos, 

de xa cussiita y rasos de / os libros antes citados, etc., etc, (Ec 
«ion ne Ja79^, .

de fi-dmluistruoicu y Coutabüidad d« la Hactonda de 25 
d.j dei 1370. (Edición de 1883), 0,50.

d»^pcsupuestos y contabilidad provincial y municipal. 1,2§ 
d^ í& ^dmíidstraotoii municipal.—4 tomos en 4." prolongado 

1 *700 iof muiarios, cuya obra sa publicó en el año de 1876, 32,60.
OBRAS LiïKRARiAS

M Angel de una ntmilia.^-Gomediá dramática en cuatro ? jio8, vergo, x, 
veles y Quid pro quo«.—-Comedia en un acto y en verso, 1. 

®y2»i«ei de eentenareú libros, álbums, folletos, periódicos, etc,, i, 
Perla* literaria* da- * t ur ^ngo, 2,

«entencias morales, filosóficas y polín
Adál^ra y parricida.- Leyenda histórica contemporánea «n verso h6v 
A luchar y... (adeiaateí—Bosquejos políticos, económicos y sociales* 2,

La Administración del corrso ob Maoku reunite estas obras à cusa 
íOs se las pidan.

editada por esta casa, no puede hac-sr 
beneficios que deja en la modelación impresa. 

tó/S venarán siempre acompañados de su imports.

I ÁáMisisírs^ós i Arc« é« Kwh, 4,

SGCB2021


